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Tipo: 12.903.100 pesetas.
Vehículo marca «Renault», modelo R-7, tipo turis-

mo. Número de bastidor 2787402. Color: Beige.
Fecha de matriculación: 8 de febrero de 1978. Matrí-
cula CO-3574-G. Estado de conservación: Medio.

Tipo: 75.000 pesetas.

Llerena, 13 de noviembre de 2000.—El Juez.—El
Secretario.—68.580.$

MADRID

Edicto

Doña María Luz Reyes Gonzalo, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 44 de
Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan
Autos de Juicio Ejecutivo 854/1994 a instancia de
«Central de Saneamiento, Sociedad Anónima», con-
tra «Carisisa, Sociedad Anónima», y en providencia
de este día se anuncia la venta en pública subasta,
por término de veinte días del bien embargado al
demandado, que ha sido tasado pericialmente en
la cantidad de dieciocho millones trescientas mil
pesetas (18.300.000 pesetas), teniendo lugar el
remate en la Sala de Audiencia de este Juzgado,
sito en calle Capitán Haya, número 66, planta sexta,
de Madrid, en la forma siguiente:

En primera subasta: El día 16 de enero de 2001,
a las diez treinta horas de su mañana, por el tipo
de tasación.

En segunda subasta: Caso de no quedar rematados
los bienes en primera el día 13 de febrero de 2000,
a las diez treinta horas de su mañana, con rebaja
del 25 por 100 de la primera.

En tercera subasta si no se rematara en ninguna
de las anteriores el día 13 de marzo de 2001, a
las diez treinta horas de su mañana, con todas las
demás condiciones de la segunda, pero sin sujeción
a tipo.

Se advierte: Que no se admitirá postura ni en
primera ni en segunda subasta que no cubra las
dos terceras partes del tipo de licitación. Que para
tomar parte deberán consignar previamente los lici-
tadores, en el establecimiento destinado al efecto,
una cantidad igual al 50 por 100 del valor de los
bienes que sirvan de tipo para la subasta, sin cuyo
requisito no podrá ser admitido la licitación. Que
las subastas se celebrarán en la forma de pujas a
la llana, si bien además, hasta el día señalado para
el remate podrán hacerse posturas por escrito en
pliego cerrado.

Que sólo el ejecutante podrá hacer postura en
calidad de ceder el remate a un tercero, de con-
formidad con los dispuesto en el artículo 1499 de
la Ley de Enjuiciamiento Civil Que a instancia del
actor, podrán reservarse los depósitos de aquellos
postores que hayan cubierto el turno de la subasta
y que lo admitan, a efectos de que si el primer
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda
aprobarse el remate a favor de los que les sigan,
por orden de sus respectivas posturas. Que los títulos
de propiedad están de manifiesto en Secretaría,
entendiéndose que el licitador los acepta como bas-
tantes. Que las cargas y gravamenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en las resposabilidades de los
mismos, sin destinarse a su extinción en el precio
del remate.

Bien embargado y que se subasta

Parcela de terreno procedente de la señalada con
el número 53—A—2 del plano de la finca «La Red
de Agua» en Alcalá de Guadaira (Sevilla).

Superficie de 6.333 metros cuadrados. Finca regis-
tral número 29.921, tomo 860, libro 524, folio 184
del Registro de Alcalá de Guadaira.

Y para que sirva de notificación a la demandada
y para su fijación en el tablón de anuncios de este
Juzgado e inserción en el «Boletín Oficial del Esta-

do», «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid»
y «Boletín Oficial de la Comunidad de Andalucía»,
expido la presente y firmo en Madrid, 19 de sep-
tiembre de 2000.—La Magistrada-Juez.—La Secre-
taria.—69.106.$

MADRID

Edicto

Doña Eloisa Docavo de Alcalá, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 34 de
Madrid,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 1279/1991, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancia de «Banco Santander Central
Hispano, Sociedad Anónima», contra don Óscar
Andrés Martín Chacón y doña Antonia Chacón
González, en el que por resolución de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 26 de enero de 2001, a las diez horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la
cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 252800017127991,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año de procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 23 de febrero de 2001, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 23 de marzo
de 2001, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor
Finca registral número 3.951. Inscrita en el Regis-

tro de la Propiedad de Cebreros al tomo 680, libro
42, folio 1.445, sita en Navaluenga, al sitio Cañada
Chica, calle de Tejar, sin número.

Valoración: 7.292.400 pesetas.

Madrid, 9 de octubre de 2000.—La Magistrada-
Juez.—La Secretaria.—68.557.$

MADRID

Edicto

Doña Margarita Martín Uceda, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 32 de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del articulo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 314/00, a

instancia de Caja de Madrid, contra don Manuel
Marcote Gómez, en los cuales se ha acordado sacar
a pública subasta, por término de veinte días los
bienes que luego se dirá, con las siguientes con-
diciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate en primera subasta el próximo día 22
de enero de 2001, a las nueve treinta horas de su
mañana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
por el tipo 11.800.000 pesetas.

Segunda.—Para el supuesto de que resultara desier-
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta
el próximo día 26 de febrero de 2001, a las nueve
treinta horas de su mañana, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del
tipo que lo fue para la primera.

Tercera.—Si resultara desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta el próximo día 26
de marzo 2001, a las nueve treinta horas de su
mañana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
sin sujeción a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda, no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente.

Quinta.—Para ser admitidos a licitación en cual-
quiera de las tres subastas los licitadores deberán
consignar, previamente, el 20 por 100 del tipo fijado,
calculándose esta cantidad para la tercera subasta
con el tipo de la segunda, suma que deberá con-
signarse en la cuenta de consignaciones de este Juz-
gado con número 2460 en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima» (Capitán Haya, número 66, ofi-
cina 4070), presentando en dicho caso el corres-
pondiente resguardo de ingreso debidamente cum-
plimentado y sin que se admita entrega de dinero
o cheques en el Juzgado.

Sexta.—Los títulos de propiedad de los inmuebles
subastados se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales obrantes en
autos y que están de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado para que puedan ser examinadas por
los que deseen tomar parte en la subasta, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación existente, sin que pueda exigir ninguna
otra, y que las cargas o gravámenes anteriores y
los preferentes al crédito del actor, si los hubiere,
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Séptima.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente, y en todas
ellas también el remate podrá verificarse en calidad
de ceder a tercero.

Octava.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil
de la semana dentro de la cuál se hubiere señalado
la subasta suspendida, tanto en el caso de ser festivo
el día de celebración como si hubiese un número
excesivo de subastas para el mismo día o por cual-
quier otra causa impeditiva.

Noveno.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación, y en su caso, como parte del precio
de la adjudicación.

Décima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas el tipo
de la subasta, si lo tuviere, por si ocurriera que
el primer adjudicatario no cumpliese con su obli-
gación y desearan aprovechar el remate los otros
postores, pero siempre siguiendo el orden de las
pujas.

Undécima.—La publicación del presente edicto
servirá como notificación en la finca hipotecada
de los señalamientos de las subastas, a los efectos
del último párrafo de la regla 7.a del artículo 131
de la Ley Hipotecaria.


